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P A R T E  O F I C I A L .
PR ESID EN C IA  DEL CONSEJO DE M INISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE MARINA.

REAL DECRETO.

Para ocupar la plaza de Oficial segundo 
de la Secretaría del Ministerio de Marina, 
creada por mi Real decreto de 1 1 de No
viembre del año próximo pasado, Vengo en 
nombrar á D. Manuel Rodríguez, Oficial ter
cero del Cuerpo administrativo de la Ar
mada.

Dado en Palacio á diez y  siete de Febrero 
de mil ochocientos cincuenta y  ocbo.-=-Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro de 
Marina, José María de Quesada.

M INISTERIO  DE LA GUERRA-

N úm ero  10,

Exemo. S r .: La Reina (Q. D. G.) ha tenido á 
bien autorizar á Y. E. para que conceda el pase 
de un cuerpo á otro á los Cadetes que sirven en 
los de infantería cuando los padres, parientes ó 
personas encargadas de su asistencia lo soliciten 
con el fin de tenerlos á su inmediación, siempre 
que haya vacante en el que deseen ingresar; pero 
con la circunstancia de que estos pases no podrán 
tener lugar sino después de que se celebren los 
exámenes del trimestre que estuviesen estudian
do, y que si en algún caso especial lo otorgase 
V. E. ántes de verificarse aquel acto, deberán vol
ver á cu|garlo on el cuerpo á que fueren nueva
mente distinados*

De orden de S. M. lo digo á Y. E. para su co
nocimiento y demas efectos. Dios guarde á V. E. 
muchos añós. Madrid 16 de Febrero de 1858.=  
Ezpeleta.-^*Sr, Director general de Infantería.

MINISTERIO D E FOMENTO.

Negociado  1 °
m .

limo. Sr.: Por causas legítimas suspendió esa 
D ireo ^n  ig n ^ a l ,  en 13 de Julio de 1855, las 
oposicron^BBPse habían anunciado para la cá
tedra ncacion de la Botánica á la farmacia, 
cen su materia farmacéutica , vacante en la Uni
versidad literaria de Granada.

Y conviniendo su provisión ai servicio de la 
enseñanza, la Reina (Q. D. G.), de acuerdo con lo 
consultado por el Real Consejo de Instrucción p ú 
blica, se ha dignado m andar que desde luego se 
proceda á la oposición entre los tres únicos pro
fesores que en tiempo oportuno la firmaron, y 
que los ejercicios se verifiquen en la forma pres
crita por el Reglamento de 10 de Setiembre 
de 1852.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteli
gencia y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid 15 de Febrero de 1858.=  
Guendulain.=Sr. Director general de Instrucción 
pública.

MINISTERIO DE GRACIA Y JU ST IC IA .

La Reina (Q. D. G.), en despacho del dia 22 
de Enero último, se ha dignado nombrar para 
los curatos vacantes que á continuación se ex
presan á los sujetos siguientes :

Diócesis de G ra n a d a .

Para el curato de Jator á D. José Fernandez 
Reboller.

Diócesis de Tortosa.

Para el curato de Yillarreal á D. Miguel Vi- 
Huendas.

> Para el de Almenara á D. Vicente Aguilar.
Para el de Arnés á D. Jerónimo Dols.
Para el de Batea á D. Mateo Aurachs.
Para el d e  Cati á D, P edro  G uarchs,

Para el de Yillalba á D. Gaspar Mata.
Para el de Arens á D. Juan Alsina.
Para el de Godall á D. Agustín Roses.
Para el de Ribesalbes á D. José Joaquín Chi

llido.
Para el de Santiago de Tortosa á I). Benito 

Sabate,
Para el de Bailester á 1). Francisco Ramos.
Para el de La Llosa á D. Juan Antonio Bar

reda.
Para el de Mascarell á D. Estanilao Cakluch.
Para el de SarratelJa á i). Francisco Ba- 

llester.
Para el de Villores á D. Pedro Rochela.
Para el de Binebre á D. Ignacio Llasat.
Para el de Borriol á D. Miguel Fornet.
Para el de Calig á D. Timoteo Martorell.
Para eí de Cate á D. Francisco Bayarri.
Para el de Cherta á D. Ramón Mayor.
Para el de Chert á D. Ambrosio Sanz.
Para el de Forcall á D. Juan Salvador.
Para el de Gandesa á D. Juan Francisco Sa- 

baté.
Para el de Rosell á D. Magin Llauradó.
Para el de San Mateo á D. Juan Mundo.
Y para la Subvicaría de Villarreal á D. José 

Pascual Verdia.

Diócesis de L ugo,

Para el curato de San Giprian de la Viz, uni
da San Salvador de Seoane, á 1). Fr. Froilan
Diaz.

Para el de Santa María de Procudos, unida 
San Martin de Arillo, á D. José María Yarela.

Para el de Santa Marina de Balboa, unida San
Lorenzo de Canteigeira, á D. José Manuel Bal-
verde.

Para el de Santa María de Abades, unidas San 
Martin de Pazos y San Cristóbal de M artige, á 
D. Lorenzo Marceira.

Para el de Santa María de Carballedo, unida 
San Mamed de Losada, á D. Manuel Vázquez.

Para el de Santa María de Cortegada, unida 
San Miguel de Oleiros, á D. Andrés Rodríguez 
López.

Para el de Santa Marina de Castrosante á 
D. Ramón Alvarez Valcarce.

Para el de San Pedro de A rm ea. unida San- 
tiago de Souto, á D. José Diaz Lence.

Para el de Santa Cristina de Asma, unida San 
Julián de Esmoriz , á D. José María Balboa.

Para el de San Pedro de Froyan, unida Santa 
María de Albau , á D. José Yaamonde.

Para el de Santa María de Condrame, unidas 
Santiago de Rivas de Miño y San Estéban de 
Grallaz, á D. Pedro Antonio Rodríguez Feas.

Para el de Santiago de la ciudad de Lugo, uni
da San Lorenzo de Albeiros, á D. Fr. Gabriel 
Sainz.

Para el de Santa María de Loureiro, unidas 
San Mamed de Conto y San Martin de Rancelle, á 
D. Santiago Cereigido.

Para el de San Martin de Loureiro, unidas 
San Vicente de Froyan y San Estéban de Mato, á 
D. Ramón López Garza.

Para el de Santa María de Pesqueiras á Don 
Antonio Vivero.

Para el de Santa María de la Regoa de la vi
lla de Monforte á D. Antonio Cancela.

Para el de Santiago de Renche, unida San 
Martin del Rial, á D. Félix Manuel Rois.

Para el de San Martin de la Torre á D. San
tiago Chaos.

Para el de San Félix de Villamarin á D. Ma
nuel Perez.

Para el de Santa María de V illar, unida San 
Félix de Villapedre, á D. Pedro María Soto.

Para el de San Vicente de Vilamerelle á Don 
Santiago García.

Para el de San Martin de Cruzul á D. Angel 
María Ferreira.

Para el de Santa María de Vilabella á D. Ja -  
cobo de Prado.

Para el de San Cristóbal del Rial, unida San 
Silvestre de Freijó, á D. Antonio Luna.

Para el de Santa Cristina de San Román, uni
das San Mamed de Lousada y Santa Eulalia de 

SRSaüa , JrD. Dumingu Antonio Puentes.
Para el de Santa María Magdalena de Retizós, 

unida Santa María de Fonteo, á D. Santiago Mi
llares.

Para el de Santa María de Pol á D. Juan An
tonio Estevre,

Para el de San Miguel de Monte ó D. Jovita 
de Prado.

Para el de San Martin de Maceirns, unida San 
Pedro de Castro, á D. José Maceda.

Para el de San Juan de Coba á D. Pedro Blan
co de Lamas.

Para el de San Cristóbal de Formas á D. Ma
med María Arias.

Para el de Santa María de Cela á D. José Ma
ría de Castro.

Para el de San Martin de Caboy á D. Manuel 
Moure.

Para el de Santiago de Cobas, unidas Santo 
Tomé de Lebrujo y Santa Eulalia de Rivadenei- 
r a . á D. Pedro Fernandez de Prado.

Para el de San Vicente de Betote á 1). Juan 
Yañez.

Para el de San Pedro de B aran , unidas San
ta María de Ortoa y San Julián de Meiguste, á 
D. José Sánchez.

Para el de Santiago de Aguas-mestas á Don 
Manuel Sampayo.

Para el de San Martin de Yilamea , unidas 
Santiago de Pradedo, Santa María de Sirrian y 
San Salvador de Quintín, á D. Tomas Martínez.

Y para el de San Estéban de Pezobrés, unida 
Santa Eulalia de Secantes, á D. Trifon García.

Diócesis de T eru e l

Para el de Fuentes Calientes á D. Mariano 
Martin y Estéban.

Para el de Cascante á D. Manuel Torres.
Y para el de Aguaton á D. Cristóbal López.

D iócesis de P am plona.

Para la Vicaría de Garzain á D. León Luis 
Iturralde.

Y para la Vicaría de Elgorriaga á D. Francis
co Churio.

La Reina (Q. D. G), en despacho de 5 del cor
riente, se ha dignado nombrar , para los curatos 
vacantes que á continuación se expresan , á los 
sujetos siguientes :

Diócesis de Badajoz.

Para el curato de Nuestra Señora de los Re
medios de Alconchel á D. José María López.

Para el de Nuestra Señora de la Concepción 
de Villanueva del Fresno á D. Anselmo Fletes.

Para el de Nuestra Señora de la Piedad de 
Codosera á D. José María de Boix y Esparraga.

Para el de Nuestra Señora del Prado de la 
Roca á D. Lorenzo Luis Darraña.

D iócesis de Cuenca.
Para el de Cañaveras á D. Francisco Establés.
Para el de Olivares á D. Ambrosio Sotoca.
Para el de Gascueña á D. Luis Diaz.
Para el de Honrubia á D. Estéban García.
Para el de Minayo á D. Francisco Madosca.
Para el de Ghilloson del Rey á D. Luis Martí

nez y Corral.
Para el de Alcalá de la Vega á D. Mariano 

Sánchez Lloría.
Para el de Cañaveruelas á ü. Francisco Al

calá.
Para el de Villares del Saz de Don Guillen 

á 1). Márcos Martínez.
Para el de Yillargordo del Marquesado á Don 

Juan Blas Reig y Selles.
Para el de Altarejos y sus filiales á D. Juan 

María de Castro.
Para el de Arcos de la Contera y sus filiales 

á D. Lesmes Martínez Azañon.
Para el de Olmedo del Rey á D. Vicente 

Herraiz.
Para el de Muzaralleque á D. Pablo Ji

ménez.
Para el de Villar de Ladrón á D. Plácido Ruiz.
Para el de Santa María del Campo á D. Fran

cisco Luis Fornier.
Para el de Villargordo del Júcar á D. José 

Gómez y Román.
Para el de Millana á D. Eduardo Zaragoza.
Para el de Sacedon á D. Francisco Corona.
Para el de Cañada del Hoyo á D. Pedro Gó

mez Zamora.
Para el de Culebras á D. Atanasio Casero.
Para el de H errum brar á D. Jorge Plaza.
Para el de Fuentes de Pedro Navarro á Don 

Julián Sánchez.
Para el de Leganiel á D. Francisco A n ton io  

López V illa señ o r .
Para el de Villanueva de Alcoron á D. León 

Seaovia.

Para el de Alcantud á D. Norberto Godino.
Para el de Torralba á D. Pedro Pascasio 

Sanz.
Para el de Olmedilla de Eliz á D. Fulgencio 

Santa María.

Diócesis de M allorca.

Para el de Calvíá á D. Joaquín Fiol.
Para el de Buñola á D. Miguel Adrover.

D iócesis de M ondoñedo .

Para el de Bacoy, Santa María y su unido 
San Estéban de Mosiade, á D. Andrés Diaz.

Para el de Cabarcos, San Julián, á D. Do
mingo Fernandez Rios.

Para el de Cavanas, Santa María, á D. Ma
nuel Maseda.

Diócesis de Tenerife.

Para el beneficio rectoral de la Concepción de 
la villa de Santa Cruz á D. Agustín Perez.

Para otro en la parroquia de San Juan de la 
villa de Orotava á D. José Borges Aeosta.

Para otro de la parroquia de Garadisco á Don 
Antonio Ferrer y Leraus.

Para otro del pueblo de Adeje á I). Rafael 
Alemán.

Para otro de Buenavista, en la Isla Gomera, á 
D. Miguel de la Peña.

Para otro del pueblo de Villaílor á I). José Lo* 
renzo Grillo y Oliva.

Para otro del pueblo de Garafía, en la Isla de 
la Palma, á D. José Ana Jiménez Perez.

Para otro del pueblo de Mazo, en la Palma, á 
D. Juan Antonio Carpintero.

Para otro de Valle-hermoso, en la Isla Gomera,, 
á D. José Cruz y Perez.

Para otro de la villa de la Isla del Hierro á 
D. Andrés Candelaria.

Para otro de San Andrés y Sauces, en la is
la de la Palma, á D. Blas Felipe Fernandez,

Para otro de Tijarape. en la misma isla de la 
Palma, a D. Antonio Gutiérrez.

Para el curato del pueblo de Arico á D. Anto
nio Martin Bautista.

Para el del Valle de San A ndrés, en Teneri
fe. á D. Francisco García Cabrera.

Para el del pueblo de Arafo, en Tenerife, á 
D. Cláudio Marrero.

Para el del pueblo de Tejina, en la misma 
isla, á D. Eduardo de Mesa Hernández.

Para el de Fuencaliente, en la isla de la Pal
ma , á D. Celestino del Castillo.

Para el de Puente Llana , en la Palma, á Don 
Antonio Lorenzo Rabana.

Para el de Punta-gorda , en la Palma, á Don 
José Rodríguez Perez.

Para el deH erm igua, en la isla Gomera, á 
D. Domingo Santos Plasencia.

Para el de Tagañana á D. Mariano González 
de Justa.

Diócesis de Osrna.

Para el de Castrillo de la Vega á D. Ramón 
Beltran.

Para el de Casarejos á D. Ignacio Macarrón.
Para el de Morcuera á D. Valentín Alvarez.
Para el de Alanta á D. Hilario Hernández.
Para el de Sotillo del Rincón y su anejo la 

Aldehuela á D. Clemente Dueñas.
Para el de la Poveda y sus anejos, barrio Mar

tin y barrio de los Santos, á D. Salvador Santa 
Cruz.

Para el de Quintana Redonda á D. Valentín 
Romero.

Para el de Alcubilla del Marques y su anejo 
Pedraja á D. Juan Manuel Mateo.

Para el de Torrubia y su anejo Portillo á Don 
Pedro de la Colina.

Para el de Villalbilla de Gumiel á D. Pedro 
Celestino Nuñez.

Para el de Torre de Blancos á D. Manuel Bar
rio Lúeas.

Para el de Vilde y  su anejo Navapalos á Don 
José Mateo.

Para el de Escobosa á D. Gárlos del Cura y  
Ruiz.

Y para el de Zarabez á D. Manuel Olarte.

Ordenes m ilita res.

Para el de Benasal á D. Vicente Millan.
Para el de Rosell á D. Calixto Martínez,



MOVIMIENTO DEL PERSONAL DEL MINISTERIO

DE LA GUERRA

Relación de los Capitanes dz in fa n te ría  de reem plazo ,
asi coma de los de M ilicias p rov incia les , á quienes en 
cumplimiento de lo mandado se destina y  traslada 
en v irtud  de Real órden de esta fecha á los cuerpos 
que se expresan.

D. Francisco Mas y Padilla , C ap itm  de! bata llón 
prov incM  de  Baza, num . *75 de la r e se rv a ,  destinado 
al regimiento de la R eina ,  núm . t .

D. B ernard ina  Ocampo y Lago, iU del provincial de 
T u v ,  núm. 18 d e iJ . ,  al regimiento do Córdoba, n ú m e 
ro \ 0.

O. Manuel Doval y Cañizo, id. del provincial de 
Monforte, núm . 61 de id .,  al regimiento  de Córdoba, 
n ú m ero  4 0.

D. José López de la Rosa y Ponce ,  «d. del prov in
cial He Ciudad Rod.igo, núm. 4 2 de id . ,  al regimiento 
de Mal o ca, núm .

D Nicolás Ab#d y A d e l  provincial de 
Covadonaa, n ú ü u . f f .  d * f d f al regim iento  d* G á l ica ,  
n ú m ero lO .

D. Bai tulomé f * r * e r  f  Ga!v#* ,  ¡,]. del pro*i'ieí»l
d fiZiirngozi, nún». H d §  t í . ,  al r« |iui |#¡ilo  d« Galicia,
n ú m e r o  19.

D. P e d rd ' :-É op« t 'V  ® l ! b r t e #'M, fro f í iJéfa l  d«
Mondoñedo núm . 28 de i d . , al regimiento do Aragón, 
núm ero  21.

D. Manuel Raon y  L ó p ez , id. del provmcial de Cór
doba ,  núm. 9 de idu, al regimiento de A lb u e r a , n ú 
m ero 26.

D. .losé Pavía y Padilla , id. del provincial de Betan- 
zos.  núm. 49 de i d . , al regimiento de Sevilla, n ú m e 
ro 33.

D. Eugenio Begarin  y  O c a m p o , id. del provincial 
de Mallorca , n ú m  35 de i d . , al regimiento de Burgos, 
n ú m ero  36,

D. Carmelo Borja y Figueroa , id. del provincial de  
Cádiz , núm. 37 do id .,  al reginoiento de Murcia, n ú 
m ero 37.

D. Miguel Fernandez  y  Castro ,  id. del provincial de 
Covadonga, núm . 63 de i d . , a l regimiento de Canta
bria , núm ero  39.

D. Bruno Fariñas y P l a s e n c i a , id. del provincial 
de Valencia,  núm. 48 de id. al regimiento de  Málaga, 
n ú m ero  40.

D. Francisco Parram on y R ibó ,  id. del provincial 
de Ecija, núm . 4 4 de id . ,  al regimiento de Málaga, 
núm ero  40,

D. Cristóbal Puya y Pulido , id. del provincial de 
Mallorca, núm . 35 de i d . , al batallón de cazadores 
B arce lona , núm. 3,

D. Manuel Morcillo y Danez , id. del provincial de 
Jaén, núm. I,° de i d , , al bata llón de cazadores Barce
lona , núm, 3.

D, Juan  Michelena y Moreno, id. del provincial de 
Segorbe,  núm .  73 de id , , al batallón de cazadores Bar» 
b a s t r o , núm. 4,

D. Eustaquio Arranz y  de la F u en te ,  Capitán del 
batallón provincial de H u e lv a , n ú m .  45 de la reserva, 
al batallón de cazadores B arbas tro ,  núm. 4.

D. Andrés Ureta y Monasterio, id. del provincial de 
Granada , núm . 6 de id,, al batallón de cazadores T ar i 
fa ,  núm. 6.

D. José Saigueiro y Fernandez ,  id del provincial 
de P o n te v ed ra , núm . 47 de i d . , al bata llón de cazado
res  Cbiclana, núm . 7.

D, José Yelez y Calderón, id, del provincial de Cá
d iz ,  núm  24 de i d . , al batallón de cazadores S im an 
cas, núm , 43.

D. Alfonso Fernandez y Cánovas, id. del provincial  
de Alcalá de Henares,  núm. 58 de i d , , al batallón de 
cazadores Yergara ,  núm. 45.

D José Grande y Márquez, id, del provincial de Lu- 
c e n a , núm. 78 de id., ai batallón de cazadores A n te -  
que ra ,  núm . 4 6,

D. Segismundo Morev y  M o n tan er , Capitán de r e 
emplazo en  las islas B a leares , al batallón provincial de 
Mallorca, núm . 35 de la reserva»

D. Toribio Ruiz de la Escalera y Oráa, id. id. en las 
provincias Vascongadas, al provincial de Luarca , n ú 
m ero  64 de id.

D. Manuel Leqea y ü i i b a r r í , id. id. en  las P ro v in 
cias Vascongadas, al provincial de Mondoñedo num e
ro 28 de id.

D. Gregorio Tablares y González , id. id. en Casti
lla la Nueva, al provincial de O r e n s e , núm. 45 de id.

D. Francisco Obregon y  P ie r ra ,  id. id. en Casti- 
lia la N u e v a , al provincial de Covadonga, núm . 63 
de  id,

D. Cárlos González y Mello, id. id. en  Castilla la 
Nueva , ai provincial de Cádiz . núm . 37 de id.

ü» Patricio Laci y Bonanza,  id. id. en Castilla la 
Nueva, a! provincia! de Sevilla , núm. 3 de id.

D. Fernando O'lawlor y Caballero ,  id. id. en C as
tilla la Nu»va, al provincial de Ciudad^Rodrieo, nú* 
m eto  12 de id.

D. José Torrens y  Abril , id. id. en Castilla la 
N u e v a . ?d provincial de L le ren a , núm  30 dv id.

D. Juan GHIardo V Guevara ,  id. id. en Cataluña, 
al provincial de Covadonga, núm. 63 de id.

IX José Montanchez y Rodríguez, id. id, en C a ta 
lu ñ a ,  a! provincial de Málaga , núm. 20 de id

n . Fermín ArMeaui y Doz, jd. id. en Castilla la 
N u e v a ,  al provincial d« Cádiz, núm. 37 id.

D. Manuel Mártos y Fe rnandez ,  id. id. en G ra n a 
da , «I provincial de Jaén, núm . 1.f de id.

D. Juan Peray y Mu^sas, id. id. en Castilla la Mué» 
va ,  al provincial de Alcalá de H enares ,  nóm. 58 de 
idem.

D. Miguel Amayas y  R t v ,  id. Id. en  Valenc ia ,  al 
provincial de Valladolid, núm. 27 de id.

D Faustino Hernández y  Salces, id. id. t n  Aragón, 
al provincial de Betanzos, núm. 4 9 de la reserva.

D. Félix Ruiz y Pa tiño ,  id. id. en  Granada ,  al pro— 
viiv ial de G ran ad a ,  núm . 6 de id.

D. José Valero y Roche, id. id. en Estfemadura  al 
provincial de L le rena , núm. 80 de id. ’

D. Eugenio de Castro y García, id. id. de Valencia 
al provincial de Monforte, núm. 61 de id. *

D. Enrique Meriende? y de la G r a n d a , id. id. en  
Aragón, al provincial de Zaragoza, núm. 55 de id.

D. Manuel Portal y Santo Domingo, id. id. en Cata
luña, al provincial de Valencia, núm. 48 do id.

D. Joaquín Fernandez y del C o r ra l , id. id. en Cas
tilla la Nueva, al provincial de Segorbe, núm. 73 de 
idem.

D. Gregorio Cortés y R om án,  id. id. en  Valencia, 
al provincial  de l u c e n a ,  núm. 73 de id.

D. Vicente Beza y R iq u e lm e , id. id. en Valencia 
al provincial de Baza , núm. 75 de id. ’

D. José Metendez y P e re z , id. id. en  B urgos . al 
provincial  de Pontevedra, núm . 47 de  id.

D. Juan Ballester y Roselló, id. id. en las islas Ba
lea res ,  al provincial  de Mallorca, núm. 35 de id.

D. José González y Perez, id. id. e n  Castilla la Vieja 
al provincial de León, núm . 7 de id,

D. Juan Arrambide y Castro, id. id. en Granada 
al provincial de Huelva , núm . 45 de id,

P. Antonio Zayas y  Perez, id, id, en Castilla la Nue
v a ,  ai provincial de Cuenca, núm . 23 de id.

D. ^ebastian Ortega y Michelena , id. id. en Castilla 
la  Nueva, ai provincial de Ecija, núm. 4 4 de id.

I), Casto Fernandez y  A ram b u ru ,  id. id. en Grana
d a ,  al provincial de Guadix,  núm. 24 de id.

D. Dionisio Serrano y  Marchan, id. id. en Valencia, 
al provincial de Córdoba, núm  9 de id

D. Liborio Trúpita y  G arcía ,  id. id. e n  Castilla la 
N ueva ,  al provincial de Tuy , núm . 48 de id,

Madrid 4 2 de Febrero  de 4 858,

Relación de los Tenientes de infantería ascendidos por
rigorosa escale al empleo superior inmediato en v ir 
tud  de Real orden de esta fe c h a , así como de los Ca
pitanes de Milicias provinciales trasladados á Cuerpc 
activo en cumplimiento de lo mandado.

D. Manuel Reguera y Díaz de Agrá,, Capitán de 
batnlloo provincial de Santiago, núm. 16 de la re se r 
v a ,  destinado al regimiento de la Princesa, núm . 4.

D. Joaé Correas y O toga, id. del p iov iuc ia lde  Roie 
da , núm. 22, ni regimiento de Africa , núm. 7.

D. E v an  to Martínez y del Rio, id. del provincial 
de B aza , núm. J o ,  ai legimientu de Soria, núm . 9.

U. Jusé Espino a y Nevado, id. del provincial d( 
V ic h , núm. 68, al r eg i in iau o  de C órdoba ,  núm. 40.

D. Julián Maz.is y me dien , id. del provincial d( 
Betanzos, núm . 49, al regimiento Mallorca, núme 
ro 13.

L). Silverio Diez y Hernández ,  id. del provincial di 
Murcia , núm. i 0 ,  al regi miento de Ibe ria ,  núm. 30.

D. Jobé Cuarte to y Úrtiz , d. del provincial de Lu- 
C e o a .n ú m .  78 ,  al regimiento de Murcia, núm. 37.

D. Ramón Espiñeiía y  Rebe ion , id. del provincia 
d i  Badajoz, imm. 2, al regimiento de León , núm. 88

D- Antonio de la Fugute y Sánchez ,  id. del pro* 
vincial da Salamanca t núm .  24 , al regimiento de ájá» 
lag r ,  niÚB, 40.

D Benigno M a r t i n  y  E*pa d a , id. de! provincia 
d i  f c g o rb o ,  nú¡u. 73, al b  daiiiHi de cazadores Figmn 
r&*, núm*. 8.

D. Joaquín Gutiérrez y González , id. del provincia 
de Monteiev , núm. 34, al batallón d© cazadores Ciu* 
dad-Rodrigo, núm . 9.

D. Manuel Gándara y G á n d a ra ,  Capitán graduado 
Teniente del regimiento de Mallorca, núm. 13 , de Ca
pitán al provincial de V ic h , núm. 68.

D. José Obes y López, id. id. del regimiento de Sar 
Fe rnando ,  núm. 11 , de Capitán al provincial de Mura
d a ,  núm . 40.

D. Francisco Guerrero  y  Correa ,  id. id. del regi
miento del Rey , nú m  4A, de Capitán al provincia 
de Vich , núm . 68.

D. Manuel Prado y Yalcárcel, id id» del reg im ien
to de Saboya, núm. 6 , de Capitán al provincial de Be 
t-anzos, núm. 19.

D. Antonio Fociños y Valenzuela, id. id. del regi
m iento de Isabel I I , núm. 32 , de Capitán al provincia 
de Santiago , núm. 16.

D. José Fernandez y Mendoza , id id del rem uden  
to de Mallorca, núm . 43, de Capitán al provincial d< 
Badajoz, núm . 2.

D. Antonio Mular y Prieto, id. id. del regimiento d 
la Constiucion, núm. 29. de Capitán al provincial d 
L u ce n a , núm. 78.

D. Antonio Feeluche y G arr ido ,  id. id. del regi
miento de t ja lic ia , num. 19, de Capitán al provincia 
de Algeciras, núm» 79

D. Cláudio Moranges y Chavao, id. id. dei regi
miento de León, núm, 38*, de Capitán al provinciaíd  
Barcelona, núm . 47.

D. Genaro Mulero y Marín, id. id del regimient 
del In fan te ,  núm . 5 ,  de Capitán al provincial ' 'de Lie 
r en a ,  núm. 80.

D, Antonio Lluch y Pons,  id. id. del regimiento d 
Aragón , núm . 21, de 'Capitan al provincial de Geron? 
núm. 57.

D. Manuel Español y L la n d a , id. id. del regimient 
de Cuenca , núm. 27, de Capitán al provincial de Já 
t iv a , núm . 74»

D. Baldomero Martínez y García,  id. id. del regí 
miento de Zamora, núm . 8 ,  de Capitán al provincia 
de Salamanca, núm. 24.

D. Domingo del Rio y Cort izo , id. id. del regimient 
de la R e in a ,  núm. 2 ,  de Capitán al provincial  d 
M onte rey , núm, 34.

D. José García y  A n t ó n , id. id. del regimiento d 
Isabel II, núm. 32, de Capitán al provincial de Sesor- 
v e , n úm  73.

D. Marcelino Vizcaya y San Martin ,  id. id. del re 
gimiento Fijo de Ceuta, de Capitán ai provincial d 
R o n d a ,  núm. 22.

D. José Martínez y Gutiérrez,  id. id. del regimient 
de Bailén, núm. 24 , de Capitán al provincial de Baz¿ 
núm ero 75.

Madrid 42 de Febrero  de 1858

Relación de los Subtenientes de infantería ascendidos por 
rigorosa escala al empleo superior inmediato en virtua  
de Real órden de esta fecha , asi como de los Teniente; 
délos batallones provinciales á quienes en cum plim ien
to de lo mandado se les traslada á los cuerpos que c 
continuación $e expresan .

D. Ildefonso Reyes y Pa rdo ,  Teniente  del batallor 
provincial de Almería, núm . 46 de la re se rv a ,  destina 
io al regimiento de la R e ina , núm . 2,

D. Felipe San Pedro y Campos, id. del provincial d< 
Foledo, núm. 29 de id., al regimiento de la Rema, nú  
ñero 2.

D. Juan Lera y  Abajo, id. del provincial  de  Sala
manca , núm. 24 de id.,  al regimiento de la Reina, n ú 
mero 2.

D. Antonio Nuñez y Alvarez, id. del p r o v ’ncial di 
Valladolid, núm. 27 de id., al regimiento de Zamora 
adinero 8.

D. Gabriel  Unzueta y Morgado, id. del provincia'  
le  Lérida, núm . 49 de id.,  a! regimiento de Soria, nu  
mero 9.

D. Antonio Aguilera v  M árquez, id. dei provincia 
le  Málaga, núm. 20 de id., al regimiento de Soria, n ú 
mero 9.

D. Matías González y  H ern án d ez ,  id. del p ro v im  
:ial de Tortosa, núm . 70 de id., ai regimiento de Cor» 
Joba, núm . 4 0.

D. Angel Rabadan y López, id. del provincia! di 
Sevilla, núm . 3 de id . , al regimiento d e j a n  Fernando 
numero 1 1.

D. Manuel Asensio y Valdés, id. del provincial di 
ftequena, núm . 72 de id.,  al regimiento de Mallorca 
numero 4 3.
,  D. Federico Verger y Pescetto , id. del provincial di 
Segovia, núm . 33 de i d . , al regimiento de Mallorca, nú
mero 4 3.

D. Genaro Hernández v  Gutiérrez, id. del p rovin
cial de Oviedo, núm. 8 de id., al iegimiento de Bor- 
bou, núm. 4 7.

D. Francisco Sienes y  Romanillos, id. del provincia 
Je Luarca , núm. 64 de id . ,  al regimiento de Galicia, 
íumero 19.

D Juan Llórente y  Blanco, id. del provincial de Cá
l iz ,  núm . 37 de i d . , al regimiento de Guadalajara n ú 
mero 20, 1

D. José Fernandez y Fernandez ,  id. del provincial 
le T o r to sa , núm. 70 de id., al regimiento de Gerona, 
m inero  22.

D. Mariano Rodríguez y Barona, id. del provincial 
le  Jaén, núm, 4 * de id., al regimiento de Valencia m i 
nero  23.

D. Francisco Montalbaa y S e r ra t t a , id. del provin
cial de Utre ra ,  núm. 77 de id , al regimiento de Bailón 
lúm ero  24.

D. Mariano Rícafort y B en ed i t , id. del provincial 
le Segovia, núm . 33 de id., al regimiento de iberia, 
lú m ero  30.

D. Juan  Cano y S án ch ez , id. del provincial  de Ma~ 
lorca, núm- 35 de i d , , al regimiento de Asturias n ú -  
nero  31, 7

D, Ignacio Fernandez y F e rn a n d ez , id. del p rov in
cial de Alicante, núm, 50 de id,,  al regimiento de Isa- 
>el I I , núm . 32.

D. Manuel Velasco y T orres ,  id. del provincial de  
- u c e n a , núm. 78 de i d . , ai regimiento de Toledo nú- 
nero 35. ?

D. Francisco Miranda y Montes, id. del provincial 
t e l a  Coruña ,  núm , 42 de id . ,  al regimiento de To-  
edo, num. 35.

D. Félix Calzada y P i t a , id» del provincial  de HueD 
v a ,  núm, 45 de id., al regimiento de Búrgos,  n ú m e 
ro 36.

D, Luis González del Valle y B a r r íe , id. del p rov in
cial de Requena , núm, 72 de id,,  al batallón de caza
dores B aza , num. 4 2.

D. José R u b a lc b a  y  Muñoz, id. del provincial de 
B^eza, núm. 76 de id.,  al batallón de cazadores Ver- 
gara,  núm. 45.

D. Jo.-sé Cebados y Caballos, >d. del provincial  de 
Luarca , núin. 64 de i d . , ai batallón de cazadores Al
cán tara  , núm . 20.

D. Luis Pagasarlundua é Ingles ,  Subten ien te  del 
regimiento de Cuenca, núm. 27, de Teniente al p ro 
vincial de Luarca. núm. 6 í  de la reserva.

D. Federico Mugui uza y L e rsu n d i , Teniente g ra 
duado, Subteniente del regimiento Cuenca, núm, 27 , de 
Teniente al provincial de h  C o ru ñ « , núm. 42.

p .  Domingo Perez y F e rn m d e z ,  Subteniente  Hel 
regimiento de ValenCM, núm. 33 , de Teniente  al pro- 
vincial de Lérida , núm. 49.

1). Ignacio E c h a r e n  é l b a r r ó l a , id. del regimiento 
de Aún 'lisa\ núm. 18 ,  de T em ió te  al prÓviocttl  d f  
Oviedo, núm. 8. r

D. Franqiscü Gallardo y Martínez, id. del regimien- 
, ©madura , núm . 15, d© Teniente al provincial

d i  Tm tosíi, num. 70. r
D. Jo*# Torrens y Sal iza, id. d el r a im i e n t o  de Za

ragoza , num. 12, de Teniente el provincial de Reque- 
n a , n u m .  72, 1

D. Bernabé Alonso y Sanz , id. del bata llón da ca
zadores Cataluña , núm. 1.°, de Teniente ül provincial  
de Salamanca, tiúni. 24.

D. Miguel OI i etc y Sánchez, id. del regimiento de 
Granada , núm. 34, de Teniente al provincial de Ro
queña , núm. 72.

D. Juan García y C a rb a ja l , id. del regimiento de 
Lucha na , núm. 28 , de Teniente al provincial de T or
tosa , num. 70.

D. Manuel López y Lechuga, id. del regimiento de 
Iberia ,  núm. 30, de Teniente al provincial de Baeza 
uum ero 76. ’

D, Ramón Monteyra y  Vizoso, id. del regimiento de 
la Constitución, núm. 29 , de Teniente ai provincial de 
Toledo, num. 29.

D. Francisco Puertolas y Buisan , id. del regimiento 
de Bailen , núm. 24 ,  de Teniente al provincial de Bae
za , num. 76,

D. Tomas Torrebadell y Ardila, id. del regimiento 
de Zaragoza, n úm  12, de Teniente al provincial de 
Segovia , núm. 33.

IX Francisco Andreu y Montesinos, id, del batallón 
de cazadores A rap i les , núm . 14 , de Teniente al p ro 
vincial de Alicante, núm. 50,

D. Pedro Rey y García , id, del regimiento de C an
tabria , núm. 39 , de Teniente al provincial de 1 uaroa 
num. 64» ^

D. Juan  Martínez y J o v e r , id. del regimiento del 
lu ían te ,  num. 5 ,  de Teniente al provincial de Jaén 
núm . 4.°

D. José Martínez y Aledo , id, del regimiento de So
r ia ,  num, 9 ,  de Teniente al provincial de Almería 
num. 46.

D. Antonio Agustín y A lguacil , id. del batallón de 
cazadores Simancas , num. 13, de Teniente ai provin  
cial de Mallorca , núm. 35.

Madrid 12 de Febrero de 1858

Relación de los sargentos primeros de infantería á quie
nes por Real Orden de esta fecha se les promueve al 
empleo de Subteniente de la m ism a arma por rigorosa 
escala con destino a los cuerpos que se expresan.

D. Mariano Renedo y M iran d a , sargento primero 
del regimiento de infantería E xtrem adura ,  nú m  15 de 
Subteniente  al de Córdoba, núm. 10. ?

D, Vicente Pelaez y Arias, Subteniente  graduado 
sargento primero del batallón de cazadores^Figueras’ 
núm. 8 ,  de Subteniente  al regim iento  de Granada ' 
num. 34.

D. Miguel Espinóla y Montilla, sargento pr im ero  del 
regimiento de Córdoba, núm. 10, de Subteniente al 
de Mallorca , núm . 4 3.

D. Miguel Muro y Pascual,  id. del regimiento de 
León , num . 3 8 ,  de Subteniente al de Córdoba n ú 
mero 10, 7

p .  Joaquín Celaya y Cruz ,  id. del regimiento de 
S o r i a , n u m .  9, de Subteniente  al mismo cuerpo.

D. Juan Hernández y G uerra  , Subteniente g ra 
duado, sargento primero del regimiento de Gerona n u 
mero 22 , de Subteniente al mismo cuerpo.

D. Manuel Antunez y Repado, sargento primero 
des regimiento de S o r i a , núm , 9, de Subteniente al de 
A fr ica , núm . 7.
t iPl f\e rn an do Aven y A nd reu ,  id, del regimiento de 
Isabel II ,  num. 32, de Subteniente  al de E xtrem adu
ra „ núm. 45,

D. Manuel Muñoz y Sánchez, Subteniente g rad u a 
d o ,  sargento primero  del regimiento de A m érica , n ú 
mero 14 , de Subteniente al del Príncipe , núm. 3.

D. Antonio Penal va y  B e rd ú , sargento primero del 
regimiento de G r a n a d a , núm . 34, de Subteniente  ai 
de Castilla , núm. 4 6.

D. Santiago Jiménez y Hernández,  id. del batallón 
de cazadores V e rg a ra , núm- 45, de Subteniente al de 
Tarifa,  num. 6.

D. Jo** Díaz y C as t ro , id, del regimiento de Alman- 
sa num . 18, de Subteniente al de Zaragoza, núm. 12, 
t u i f ascura  ̂ García y Rubio , id. del regimiento de 
Isabel \[, núm. 32., de Subteniente al de Zamora n ú 
mero 8.

D. Pascual Souto y Ramos, Subteniente graduado 
sargento primero del regimiento de C órdoba, núm. 10> 
de Subteniente aj de !a Constitución , núm . 29. '

D. Jerónimo Sánchez y Lorenzo, sargento primero 
del regimiento de Búrgos, núm 36, de Subteniente ni 
de C u en ca , núm. 27.

D. Félix Rosas y Campos, id. del batallón de caza
dores Talayera , núm . 5 ,  de Subteniente  ai de V e rsa 
r a ,  num. 15. *

D. Miguel Bordils v CaMentey, id. del regimiento 
de Sevilla , núm. 3 3 ,  de Subteniente al de Isabel II nú-  
mero 32. 7

D. Francisco García y  García, id. del regim iento de 
León , num , 38, de Subteniente  al de la P iincesa ,  n ú — 
meio 4.

D. Manuel de Diego y Gómez, Subteniente  g ra d u a 
do, sargento primero del bata i Ion de cazadores Arapb 
les ,  núm. 41 , de Subteniente al regimiento de Isa
bel 11, núm. 32.

D. Ramón Noé y Benitez, sargento primero  del re 
gimiento de León, núm. 38 , de Subteniente al del Fuo 
de Ceuta, J

Madrsd 12 de Febrero de 4858.

Administración militar
22 Enero 4858, Al Director general de A dm inis tra 

ción militar.— Concediendo dos meses de próroga por 
enfermo al Oficial tercero D. Ferm ín Nevot.

Al mismo.--Disponiendo que  el Oficial que ha sido 
de Administración militar D. Pedro T orren te ,  se atenga 
a lo resuelto , respecto á su si tuación, á la Real órden 
de 4 4 de Diciembre último.

Al mismo.—Determinando la antigüedad dei Oficial 
tercero de Administración militar D. Enrique Velarde’

Infantería.
23 id. Al Director general de in fan ter ía ,— Conce

diendo el empleo de Coronel á D, José Delgado y A n 
gulo y á D. Domingo Pavía y Montojo, Tenientes Co
roneles de infantería , por el natalicio del Príncipe de 
Asturias.

Al m ismo.— Id, el empleo de Comandante á D. José 
Avala y A rroyo ,  Capitán de infantería ,  por el nata
licio.

Artillería.
Id. id. Al Director genera l  de Artillería.—Nombran-

0 Cadete de núm ero  del Colegio de Artillería al su- 
'ernumerario D. Diego Lovaileste y Herrera.

Al mismo.— Autorizándole para expedir la licencia 
e separación del servicio al Cadete D, Juan Salcedo v 
lamilla de ios Ríos, y

Al mismo.— Concediendo tres meses de licencia para 
lermanecer en C'diz Antes de embarcarse para Fiíipi- 
a s ,  donde está destinado, al Coronel de artillería  Don 
)avid García de Quesada»

Ingenieros.

J d .  id. Al Ingeniero general.  — Concediendo el em -  
(>eo de Subteniente de in fan ter ía ,  como comprendido 
n el Real decreto de gracias de 7 de Diciembre último
1 graduado sargento pr im ero  de ingenieros D. Pedro 
donso Fernandez.

Al mismo.— Aprobando la propuesta hecha, con su 
cción al citado Real decreto, en favor de las clases de 
ropa del regimiento de ingenieros para cruce* pensio- 

y $eneji |as de Marti Isabel Luisa:
A! m ism o.— Concediendo cuatro m ü ü  de próroga

la Real licencia que disfruta en Andalucía al Briga- 
lier, DirectornSubiiíspector de Ingeniero* de Valencia 
h  Antonio de la k le s ia  y  Sinith.

A! mismo.*»Aprobando una propuesta de ascenso á 
lOrpneles Directores Submspectore* d* ingenieros en 
avor  de D. Francisco Martin del Térro  V Gómez v Don 
>edro Ortiz de Pinado y Villodas

Carabin$ros,
Id. id. Al Inspector general de Carabineros.— Apro

a n d o  unas relaciones de varios premios de constancia 
n favor de individuos del cuerpo,

Cruces

Id. id. Al Capitán general de Cuba.— Concediéndola
:ruz sencilla de la Real y militar órden de San H e r -  
nenegildo á D. Francisco Carmona y García, Teniente 
leí regimiento de infantería  Cuba, núm . 7 de ese e jé r -  
:ito.

Al m ism o .— Declarando m ayor  antigüedad e n  la 
daca de San Hermenegildo á D. Juan  Rivas v  Rocafull 
íargenro m ayor de la plaza de Cuba.

Al Capitán general de Castilla la Nueva. — Conce» 
liendo la cruz de San Hermenegildo á D. José de Vila- 
lomar y S e r ra n o , segundo Comandante de infantería 
unpleado en comisión activa del servicio.

Al mismo.— Id. á D. Domingo Tarbon y Ginés,  Sub- 
eniente  de infantería  retirado.

Al de Extremadura,  — Declarando la antigüedad de 
15 de Febrero de 1846 en la cruz de la Real Orden de 
5an Hermenegildo á D. Antonio García Sánchez , Capi- 
an  de infantería retirado.

Relirados,

Id. id. Al Comandante general de Alabarderos.— 
Concediendo retiro con sueldo al Guardia Alabardero 
9. Diego García Sánchez, y disponiendo que se forme 
mmaria en averiguación de los hechos militares de 
?ste interesado.

Al Director general de Infantería  — Concediendo re 
aro con sueldo al músico Mariano Huesca y Fer
nandez.

Al mismo,—Id, al Capitán D, Francisco Moya V 
Crespo, *

Al mismo,—Id. con uso de uniforme y fuero crim i
nal al Teniente D. Francisco de Olarría y Adalid.

Al mismo.— Id. con uso de uniforme al Teniente 
D. Juan de Olive y Balaguer.

Al mismo.—id. con id. y fuero criminal al Capitán 
D, Manuel Moreno del Pozo.

Al mismo.— Id, con sueldo al Capitán D. Justo Sanz 
y Jiménez.

Al de Caballería.—Id. licencia absoluta al Subte
niente graduado, sargento primero, D. Gabino Martínez 
Bobera y Manzano.

Al Inspector general de Carabineros.— Id. retiro 
:on sueldo al carab inero  Francisco Portanova Mari- 
blanca.

Al Patriarca Vicario general Castrense.—Id. con ídem 
il Capellán D. Juan Bonet y Capó»

Al Capitán general de Castilla la Nueva.— Negando 
íl cabo segundo licenciado, Pedro Royo, sueldo de r e 
aro.

Al mismo.—Id. la vuelta al servicio al Teniente de 
o íantería  IX xManuel Gómez y Gómez.

Ai de Cataluña.—Id. traslación de re tiro  al Capitán 
le infantería D. Cayetano Arañó y Faura  desde Man
tesa á Alcoy. g ’

Al mismo.— Mandando se expidan nuevas  Reales 
lespachos de empleo de Capitán y retiro á favor de 
3, José Puigrubí y Angelet.

Al de Valencia.—Negando retiro con uso de unifor* 
n e  y fuero al Subteniente  licenciado D, Joan Tornero 
/ Guevara.

Al de Galicia.—Id, mejora de re tiro al sargento pri* 
nero Pedro Araujo y González.

Al de Castilla la Vieja.—-Concediendo reabilitacion 
‘n  un  escudo de 40 rs. al arti llero D» Joaquín Blanco
divas. -;v

Al mismo.—Id. al soldado Blas Ferrcro  Carpintero» 
Al de la Isla de Cuba.—Id. traslación de retiro  des- 

ie la ciudad de Trinidad de Cuba al pueblo de Guijo 
¿áceres, al soldado D. Alonso Sánchez Moedo. ’

Al mismo.— Disponiendo qu e  el Subteniente del re* 
nmiento de Barcelona D, Daniel Jz o a ] |É K 3 te r i§ re  sea 
iespedido del servicio.

Al mismo.— Negando el pase al ejército Felipf- 
ias al Subteniente del de Cuba D. Antonio Muñoi y  
J a r r e r a , y  mandando se ie considere baja definitiva 
m el ejército,

Cuba y Puerto-Rico.
23 id. Al Capitán general de Cuba .-^Aprobando el 

íombramiento del Teniente Coronel de infantería Don 
osé Gómez Colon, para Teniente Gobernador  de Ma* 
•iel.

Al mismo.—Concediendo dos años de próroga á la 
icencia que disfruta en la República de Chile al T á
ñ en te  Coronel de infantería retirado D. Santiago Bar
demos.

Al mismo»— Aprobando el nom bram iento  de Don 
'rancisco López de Sagredo, Coronel de in fan tería , 
Kirn primer Jefe de la Guardia civil en  esa isla.

Al de Puerto-Rico.— Promoviendo al empleo de Te- 
íiente Coronel de infantería al primer Com andante  
ie Milicias D. Antonio Corton y de la Sierra , por ha* 
>er cumplido los cinco años de mando de Cuerpo.

Al de Castilla la Nueva.— Desestimando la instancia 
iromovida por D. José Mendez Arcava , Subteniente li* 
enciado de Milicias disciplinadas de Puerto-R ico ,  en 
□licitud de volver al servicio.

Infantería-

Id, id» Al Director general de Infantería.— Conce- 
iendo plaza de Cadete en el Colegio de infantería á 
h Manuel de la Concha y Becerra.

Al mismo.—Id. a D, Mauro Sánchez Solorzano y 
rarcía.

Al mismo.— Id. cuatro meses de Real licencia al Te- 
tiente del batallón provincial de Alcoy , núm , 74,
L Pedro Martin y Ossorio,

Al mismo.—Id. al Teniente Avudante  del bata llón 
rovincial de Córdoba , núm. 9 , Ó. Luis Hernández y  
lomero.

Al mismo.— Id, al Teniente del regimiento de in- 
antería Córdoba, núm. 10, D. Rafael Lorte y  Mateo.

Al mismo.— Id. plaza de Cadete en el Colegio d* 
afantería á D. Camilo Fernandez y Saavedra.

Al m ism o .— Id. á D. Fernando Romero y de fa 
orre.

Al mismo.—Id. á D. Manuel Macías y Casado.
Ai Inspector general del Cuerpo de Guardias c ív i-  

3$.— Concediendo el pase á la Guardia civil al sóida-



¿o del iegiiniento de infantería  América, num. U ,  
Juan García López.

Ingenieros.

| 6  id. Al Ingeniero general.—Mandando expedir  la 
Ucencia absoluta al sargento primero del regimiento 
<je ingenieros D. Juan González Trapero nombrado 
Celador del Real Palacio

Carabineros,
25 id. Al Inspector general de Carabineros.— Apro

bando una propuesta correspondiente ai turno de r e 
emplazo para cubrir  cuatro vacantes de Subteniente 
que existen en las Comandancias de C ádiz . Murcia, 
Cádiz y Almería.

Al mismo.—Concediendo cuatro meses de Real l i
cencia para esta corte al Capitán de reemplazo D. Ma
nuel Lias Rey.

Al mismo.—Id. tres meses de Real licencia para 
esta corte al Teniente de la Comandancia de Cáceres 
0, Ignacio Sastre y  Waiich,

Infantería .
26 id. Al Director general de Infantería.—Conce

diendo cuatro meses de Real licencia al Teniente del 
jegimiento de infantería A siú r ia s , núm . 31 , D, F ra n 
cisco Gerona y Borrás.

Al niMiio.— Id. cuatro meses de Real licencia al Te- 
Diente del de San Fernando , núm. 11 , D. Joaquín Ló
pez y Lopsz.Al mismo.—Id. plaza de Cadete en el Colegio de I n 
fantería á D. Luis Dato v Cnñnmás,

Al mismo.— Id. cuati o meses de Real Ucencia al 
Teniente del regimiento de infantería Borbon, núm, 17. 
j). Simón de Pablo v López.

Al mismo.— Id. por enfermo al Teniente Coronel 
D. José Salazar y  Rodríguez, p rim er  Jefe del batallón 
de cazadores T a r i fa , núm. 6.

Al mismo.— Id. dos meses de próroga al Capitán 
D. Cárlos García Garrido,

Caballería,
Id. id Al Director general de Caballería.— Negando 

al Teniente D. Manuel Luna y Barrios la mayor anti
güedad que pedia en dicho empleo y en el grado de 
Capitán.

Al Capitán general de Extremadura.— Concediendo 
al Teniente Coronel D. Juan Toribio y Santi llana t ra s 
ladarse á Sevilla en situación de reemplazo.

Infantería,
Id. id. Al Director general de Infantería,—Conce

diendo dos meses de próroga á D- Gregorio Saíum y 
Zamora, Teniente del batallón provincial de Manresa, 
núm. 69 de la reserva.

Caballería'
27 id, Al Director general de Caballería .— Conce

diendo plaza de Cadete en el Colegio de Caballería á Don 
Félix Almefun y Alonso.

Al mismo.— Id. dos meses de próroga á la licencia 
que disfruta por enfermo en Baeza á D. Joaquín del 
Hoyo y Burgos , Teniente del regimiento de la Reina.

Artillería.
Id. id. Al Director general de Artillería.— Negando 

el empleo de Subteniente  de infantería  al Cadete de 
artillería D, E nrique Useleti de Ponte.

Al mismo.—Id. el sueldo de p r im er  Comandante de 
infantería al Capitán de artillería D, Narciso Herrera 
Dávila.

Al Capitán general de Cuba.—Id. la permuta de des
tinos que solicitan D. Santiago y I). Manuel de Tapia 
Ría n o , p rimer Comandanle de artillería en la Habana 
el primero, y Capitán en la Península  el segundo.

Al de Filipinas.— Aprobando el pase concedido p a 
ra la Península al Subteniente de artillen';» D. José 
Meseguer y Caiguelas.

Al mismo.—Nombrando Capitán de ese departamen
to de artillería a! Teniente D* Julio Andreu y  H ern á n 
dez.

Al mismo.—Id. al Teniente D. Teodoro lbaíiez y 
Lago.

Retirados.
Id. id. Al Director general de In fan te r ía .— Conce

diendo el retiro con 60 rs. mensuales para San Salva
dor de Escuadro, provincia de Pontevedra, ai soldadc 
inválido del cuartel de Atocha José de la Fuente y Cos 
toyo.

Al Inspector general de Carabineros.—Id. al cara
binero de la Comandancia de Cádiz, Manuel García Ca
bezas, para la villa de Puerto Real con 57 rs. velloi 
mensuales,

Caballería.
28 id. Al Director general de Caballería. — Conce 

diendo cuatro meses de Real licencia á D. Manuel Al- 
varez Campana, Teniente del regimiento de Santiago

Al mismo.—Id, á D. Purificación Alonso Bolarin,.Ca 
pitan del regimiento de Numancia.

Al mismo.— Id. dos meses de próroga al Ayudant 
del escuadrón de Galicia D. Eugenio Sánchez Seijas.

Artillería.
Id. id. Al Dii*^tor general de Artillería.— Apro 

bando una propuesta de variación de destinos de de 
Tupientes Coroneles y  un  Teniente de artillería

M ontep ío .
Id. id. Al Secretario del T ribuna l  Supremo de Guei 

ra.-rConcediendo licencia para casarse al Tenient 
Coronel graduado D, Buenaventura Ochoa y Villanueví 

Al mismo.— Id. al Subteniente D. Fausto G arbay 
y Francés.

Al mismo.—Id. al-T eniente Coronel graduado Do 
Mateo Gutiérrez de la Tejera,

Al mismo.—Id. al Capitán D. Benigno Nuñez y Ta 
boacN.

Al mismo — Id. ai Teniente D. Juan Francisco Gi 
fon y Martínez.

Al mismo.— Id. al Capitaa D. Carmelo Palanca 
Mas.

Al m ism o,—Id. al Capitán graduado D, Francisc 
Martínez Alcalá.

Al mismo. — Id. al Teniente D, Francisco de Salí 
Homero Conde,

AI mismo.—Id. al Alférez graduado D. Ju an  de Dic 
Navarro y A rana.

Al m ism o.— Id. al Comandante graduado D Jc< 
froyapo de la Infanta .
•' Al mismo. — Id. ai id. D. José Rodríguez v Lopi 

Guazo.
' Al mismo.—Id. al Oficial tercero de Administracic 

militar D. Francisco de Paula Burruezo y Rurruezo.
A! mism o.— Id. al Oficial segundo de id. D. Caye 

tono de Pazos y Montero de Espinosa.
Vicariato.

M. ¡d. Al Patriarca Vicario general castrense,'  
^utnbrando Capellán del batallón cazadores de Catali 
na al del p rim er  bata llón del regimiento de infanter 
Gerona , núm. 22, D. Manuel Díaz Rullo. 
p , Al mismo.— Id, del regimiento de infantería d 

nticipe, del ejército de Filipinas, al presbítero D( 
í c e n te  Villasis.

^  mismo.—Id, Subdelegado castrense de la dióe de Zaragoza á D. Pedro Baria.
. Al mismo. — Id. Concediendo dos meses de prón 

rfto,a ^ara ^a^ ncia al Capellán del primer batallón d ^ m ie n to  de infantería Almansa , núm, 1 8 , D. Lv
y Vidal.

Al Patriarca Vicario general castrense,—Mandando 
se verifiquen concursos ó exámenes sinodales en las 
diócesis para optar  á las capellanías vacantes del ejér
cito de Cuba y Puerto-Rico.

Indulto.s
Id. id. Al Capitán general de Castilla la Vieja.—Se 

dispone que por la misma Autoridad se apliquen al de
sertor Juan Fidalgo, en la parte  que le correspondan, 
los beneficios deN ndu íto  general concedido en 26 de 
Diciembre próximo pasado,

Cruces.
Id. id. Al Capitán general de la Isla de Cuba.—Con

cediendo la cruz sencilla de la Real y mili tar orden de 
San Hermenegildo á D. Bonifacio Rodríguez y S u 
bios, Capitán del regimiento de caballería Reina, 2.8 de 
lanceros del ejército de aquella isla,

Al Sr. Comandante general del Real cuerpo de Ala 
barderos.—Id. á D. Mariano Lucía y Martínez, Tenien* 
te graduado , Subteniente de infantería y guardia del 
Real cuerpo de Alabarderos.

Ai Director general de Infantería —Id. á D. Gaspar 
Escuder y Albala te, Capitán del batallón provincial de 
Oviedo, núm, 8 de la reserva,

Al mismo.— Id, á D. Cornelio Angel Jiménez y 
Ugaido, Capitán dei batallón provincial de Lérida, n ú 
mero 49 de la reserva.

Al Duectcr  general de Artillería.— Id, á D. Juan 
Soto y del Red, t e n i e n te  de la brigada fija de artillería 
de Malaga.

Al de Ir.f,.atería.—I d  á D. Rabil Orbalz y Su v iza, 
Capitán del regimiento de infantería Almanta, num e
ro 18.

Al mismo.— id. á D, Dionisio Moreno López, Tenien* 
te del de Zaragoza, núm. 12.

Al mismo,— Id. á D. Migue! Almagro y García, p r i 
mer Comandante del de Valencia, núm. 23,

Al mismo.—Id. á D. Francisco Chavarri y Arecha- 
vala , Capitán del batallón de cazadores Talavera, n ú 
mero 5,

Al mismo.— Id. á D. Antonio Luzan y Navia Osorio, 
Coronel graduado, primer Comandante del regimiento 
de infantería Cuenca , núm. 27.

Al Comandante general del Cuartel de Inválidos.— 
Idem la placa de la misma Orden á D. Juan Cantero y 
Lara, segundo Comandante de infantería inválidos.

Infantería,
Id, id. Al Director general de Infantería.—Conce

diendo la vuelta al servicio al segundo Comandante de 
infantería retirado D José Pefíuelas y Camarena.

Al mismo.— Id. cuatro meses de Real licencia á Don 
Eusebio Saenz y Saez, Ayudante  del batallón provin
cial de la Coruñn , núm. 42 de la reserva.
“ Al mismo.—Id. plaza de Cadete para el Colegio dr 
Infantería á D. Nazario Barbería y S a lam ero , asp i ran
te á ingreso en el mismo establecimiento.

Al mismo.—Id, cuatro meses de Real licencia á Don 
Miguel Requena y O ñ a . Teniente del batallón provin
cial de Zaragoza, núm. 55 de la reserva.

Al mismo.—Id. dos meses de próroga á la licencia 
que disfruta 1). Antonio Gallego y Jo rdán ,  Capitán del 
batallón provincial de Manresa, núm, 69 de la r e 
serva.

Al mismo.—Id. cuatro meses de Real licencia á Dor 
Francisco O ndarra y Ondarra ,  Capitán del batallón 
provincial de Santander , núm 40 de la reserva,

Al mismo.— Id, á D. Jerónimo Carrasco y Lacal 
Capitán del regimiento de infantería A ra g ó n , n ú m e
ro 21.

Al mismo,— Resolviendo que Doña Dolores Ponriol 
y Ponrich , viuda del Capitán D. Gregorio Escudero } 
Vázquez . se la expida el Real despacho de dicho em 
pleo que obtuvo su citado esposo por el alzamiento na 
cionnl de 1854,

Al mismo.—Nombrando Coronel del regimiento d( 
infantería Cantabria, num. 39 , al de la misma clase d( 
reemplazo en Aragón D. Máximo Blaser y San Martin 

Al mismo.—Concediendo cuatro meses de Real li
cencia á D. Manuel Cathalan y Pazos, Coronel del r e 
gimiento de infantería Búrgos, núm. 36.

Al mismo.-—Id, quede sin efecto la instancia que h; 
promovido en solicitud de pasar al ejército de Ultra
m ar á D. Rafael Bombier y Palleja, Teniente Ayudant) 
del regimiento de infantería Albuera , núm. 26.

Al mismo.—id. un año de Real licencia para e ! x- 
tranjero al Capitán de infantería D. Ferm ín  ArUh-gu 
y Doz.

29 id. Al Capitán general de Castilla la Nueva. — 
Concediendo fijar su residencia en esta corte al primej 
Comandante  de reemplazo P  Elias Miñano y D om ín
guez.

Caballería,
Id. id. Al Director general de Caballería. — Conce

diendo fijar su residencia en esta corte al Coronel di 
caballería en situación de reemplazo D José Coarto* 
y Salas,

Al m :smo.—Negando la revalidación en el emplei 
de Alférez al sargento del regimiento de Sagunto Dot 
Francisco Barca y Molina.

Al Capitán general de Extremadura — Que S. M. s 
ha enterado de que el Capiían de caballería de ¡ r em 
plazo, D. Ramón Polo y Caslil o ,  ha elegido, para fija 
su residencia, la ciudad de Gandía en Valencia

Ingenieros.
Id. id. Al Capitán general de Filipinas,— Aprobar 

do que haya, autorizado al Capitán de Ingenieros d 
aquel ejército D. Guillermo Kirkpatrik y Kirkpatri 
para verificar su regreso á la Península por ha be 
cumplido en esas islas el tiempo de servicio prefijad)

Estado M ayor .
Id, id. Al Director general de los cuerpos de Esta 

do Mayor del Ejército y Plazas. — Confiriendo el Go 
bierno militar de la plaza de Avamonte al segund 
Comandante D, Joaquin Trujillo y S á n c h e z , Sargent 
mayor de Murviedro.

Al misino —Nombrando segundo Ayudante de Al 
cañiz al Tcnienle excedente D. José Rodríguez Corra 

Al mismo.— Reviv iendo  quede excedente el prime 
Ayudante de Sevilla D, José Colas y Alcaraz.

Al Capitán general de Valencia, — Negando emple 
de Oficial tercero supernumerario  de la sección-ai ch 
vo á D. Pedro Sanz.

Al de Ex trem adura .— Id. el empleo de Coronel 
D, Francisco Ricafort y Sánchez. Teniente Coronel Ge 
bernador  de Olivenza.

Guardia civil .

Id. id. Al Inspector general del cuerpo de Guardi; 
civiles.—Concediendo el pase al cuerpo para continu; 
en él sus servicios al artillero de la brigada á cabal 
Manuel Ledesma Cañizal.

M onte-pío .

Id. id. Al Secretario dei Tribunal Supremo de Gue 
ra y Marina. — Concediendo licencia para casarse 
Capitán D. Bernardo Espinosa y Faiquel.

Ai mismo.—Id. al Comandante graduado D. Cándic 
Mariano Duboucet y Martínez.

Ai mismo,—Id. al id. D. Juan Florencio Frames c 
la Torre.

Al mismo.— Id. al Capitán D. Joaquin  de Matos 
Bobadilla.

Al mismo.—Declarando opcion al Monte-pió mil

I tar á la esposa del Intendente  de división v distrito D( Rafael González Yclasco de Mendieta,

Al mismo.—Id. á la del Teniente de navio D. E duar
do Al varez Estrada v Campos.

Al mismo.— Negando al primer profesor médico Don 
Lorenzo Rodríguez y Romero la opcion á Monte-pío 
que solicita para su familia.

Al Presidente de la Junta de Ciases pasivas.— Reha
bilitando á Doña Josefa Lnra y Plasencia en el goce de 
su pensión.

Indultos.

Id. id. Al Sr. Ministro de la Gobernación. — Indul
tando á D. Benito Tamayo y Gómez de la pena de cua
tro años de presidio con las accesorias

Al mismo.—Id. á D. Francisco Martos y Pórtela del 
tiempo que le resta para c u m p l i r l a  condena de 10 
años de presidio que está sufriendo,

Inválidos,
Al Comandante general de Inválidos.— Concedien

do ingreso en el cuartel de Atocha al soldado licencia
do por inútil del batallón de cazadores de Vergara Fe 
lipe Inés Jiménez.

Cuba y Puerto-Rico
Id. id. Al Capitán general de Cuba.— Concediendo 

el empleo de Coronel de infantería al que lo es g radua
do, Teniente Coronel del ejército de la isla de Cuba, Don 
Casimiro de la M uela y Chacón, por haber cumplido los 
cinco años de mando de cuerpo.

Infanter ía ,

30 id. Al Director general de Infantería.— Conce
diendo permiso para venir  á la Península por cumpli
dos á \a r io s  individuos de tropa del ejército de la Isla 
de Cuba

Al mismo. —id. á los soldados Vicente Alvarez Da
to , del regimiento de infantería Corona, núm. 3 del 
ejército de Cuba , y Cárlos López Navarrele, del de Es
paña, num. 6.

Al mismo.—Negando el empleo de segundo Coman
dante  al Capitán dei regimiento de infantería Asturias, 
núm. 31, D. Ramón de Ciria y Grases.

Al mismo.— Concediendo m ayor efectividad en su 
actual empleo al Teniente del de Guadalajara, n ú m e 
ro 20 , D. Enrique Mayo y Beramendi.

Al Capitán general de Cataluña.-—Concediendo dos 
meses de próroga á D. Cándido Pie l ta iny  Jove Huergo, 
Coronel del regimiento de infantería Fijo de Ceuta.

Al Director general de In fan te r ía .— Id. cuatro 
meses de Real licencia á D. Francisco Rester y Made
ro ,  Teniente del batallón provincial de Talavera , nú-  
ro 60 de la reserva.

Al mismo.— Id. peí m iso  para venir  á la Península 
á continuar sus se-vicios al Capitán del regimiento de 
infantería T arragon a ,  num. 8 de! ejército de Cuba, 
D. Antonio Tomas y Bulbosa.

Al mismo.— Negando exención del sei vicio al solda
do del regimiento de infanloria Príncipe, núm. 3, S a n 
tiago Yillanueva y Montero.

Al misino.— Concediendo dos meses de próroga á 
D. José Ramos y Chapado, segundo Comandante del 
regimiento d<3 infantería Extremadura , núm. 15.

( liba  lie ría.

Id. id. Al Director general de Caballería.— Nom
brando Ayudante de la remonta de Granada al Tenien* 
te del regimiento de Calateaba D. Silvestre Ortes y 
Fernandez.

Al mismo.—Id. del regimiento de Sagunto al T e 
niente del propio cuerpo D. Gaspar bambea y Simtd.

Al mismo.— id. de la remonta de Aragón al T e 
niente de la misma D. Valentín Redondo y Molinero.

Al de Infantería, -  Concediendo al soldado del regi
miento de infantería Gerona, núm. 22 , pasar al arma 
de caballería.

Al Capitán general de Cuba,—Concediendo al Capi
tán de caballería de ese ejército D. Fernando Vir y 
Wankelumel pasar á la Península á continuar  sus ser 
vicios.

Al mismo.— Aprobando el pase á la Península que 
ha concedido por enfermo al cabo de Milicias discip li
nadas de caballería de Matanzas Francisco Rodríguez 
Ramírez..

Estado Mayor,
Id. id. Al Director general de los cuerpos de Esta

do Mayor del Ejército y plazas.—Concediendo dos años 
de abono, para optar á los diferentes grados y pensio
nes de la Real y militar Orden de San Hermenegildo, 
al segundo Comandante excedente de Estado Mayor de 
Plazas D. Pedro Of íiz y Castresana, y Subteniente Don 
Jaime Parchas v Oliveras, tercer -Ayudante de Figueras.

C a r a b i n e r o s .

Id. id, Al Inspector general de Carabineros.— Apro
bando una relación de varios premios de constancia 
en favor de 59 individuos del cuerpo.

Al mismo.— Id. otra en favor de 49 individuos.
Al mismo,—Id. otra de 60 individuos.
Al mismo.— id. otra para el premio de i rs. vn. al 

m esen  favor de 55 individuos.
Al mismo.— Id. otra para el de 20 rs, en favor de 

siete individuos.
Al mismo.—Id. otra id. del de rs. vn. al mes 

en favor del carabinero de la Comandancia de Logroñc 
Manuel Ruiz Martínez,

Sanidad m ilitar .

Id, id. Al Director general de Sanidad militar,— Dis 
poniendo que el segundo ayudante médico D. José No- 
riega pase á continuar sus .servicios al batallón de c a 
zadores Antequera, núm. 16.

Al mismo.— Id, que el p rim er  ayudante médico 
D Bruno Vidart pase igualmente al regimiento de in
fantería Príncipe, num, 3.

M onte-pío.
Id, id. Al Presidente de la Junta de Ciases pasivas — 

Concediendo pensión á los huérfanas Doña Enriqueta 
Doña Buenaventura Rabell y Sam pons ,  y D. José Ma
ría Rabel! y Ferrer,

Cruces.
Id. id. Al Capitán general de Filipinas.— Concedien 

do cruz sencilla de San Hermenegildo á D. Norberh 
Loreiite é Ibarra , Capitán de infantería y Sargenh 
Mayor de la plaza de Cavile en esas islas,

Al Director general de Infantería.— Id, cruz sencill; 
de San Hermenegildo á D. Francisco Rodríguez y Tou* 
b e s , segundo Comandante del batallón provincial d< 
Teruel,  núm. 56, de la reserva.

Al mismo.—Id. á D, Manuel Gómez y Mantelo, Ca 
pitan del regimiento de Infantería ,  Isabel II,  núm . 32 

Al mismo.—Id. á D. Gaspar de Arizabalaga y Lara 
segundo Comandante del batallón provincial de Gra
nada , núm. 6 de la reserva,

Al mismo. — Id. á D. Victorino Castillo y Folgar 
segundo Comandante de infantería en situación di reemplazo.

Al mismo.— Id. á D. Juan Eyaralde é I tu r r iza , se
gundo Comandante del batallón provincial de Lucena 
núm. 78 de la reserva.

Al mismo.—Id. á D. Joaquin Chiqueri y Rivas, Ca 
pitan del regimiento de infantería Constitución, n ú 
mero 29.

Al Director general de Caballería.—Id. á D. Gandid 
Sequeircs y Biapcp, Comandante de caballería agre

gado en clase de auxil iar á la sección de guerra de j  
Consejo Real.

Al mismo.— Id. á D. José Cid y Gil, Coronel de ca
ballería en situación de reemplazo.

Al mismo.— Id á D. Romualdo Orantos y Diaz . Ca
pitán de caballería de la remonta de Aragón.

Al de los cuerpos de Estado Mayor del Ejército v 
Plazas.—Id. á D. Ramón Leal y Monreal, Subteniente 
de infantería y tercer Ayudante de la plaza del fuerte 
de Bayona.

Al inspector general de la Guardia civih—-Id. á Don 
José Madariaga é Izaguirre, segundo Capitán del sexto 
tercio de la Guardia civi l

Convenio de Vergara:
Id. id. Al Capitán general de las Provincias Vascon

gadas.—Disponiendo que D. Cosme de la Peña ,  Capí-  
tan que fué del ejército carlista , esté á lo resuelto en 
Real orden de 24 de Setiembre de 1856.

Al Sr. Ministro de Hacienda.—Negando revalidación 
de pensión que ha solicitado Antonio Irurutuza , sol
dado que. fué dei ejército carlista*

Filipinas,
Id. id Al Capitán general de Filipinas.— Aproban

do el retiro con uso de uniforme que anticipó el Subte
niente de infantería D. Francisco Estéban y Guerrero.

Al mismo.— Id. con 240 rs, al mes á D. Francisco 
Farriol y Barjan , Teniente de artillería.

Al mismo.— id. que por el regimiento infantería de 
Cuenca se reclaman los haberes de que se halla en des
cubierto el Teniente D. Eustaquio Gijon y Rodríguez.

Al mismo.— Concediendo el pase á ese ejército al 
cabo de caballería Jasé T.davaso é Iranzo.

Retirados.
31 id. Al Director general de Infantería.— Conce

diendo retiro con sueldo al Capitán D. Miguel S um ía  y 
Renart .

Al m is ino—-Id. al de la propia clase D. Juan de Le* 
zaina y UbT.a.

Al mismo.—-Negando al corneta licenciado Manuel 
Martí y Martínez rehabilitación en la pensión de 30 rs. 
mensuales con una cruz de San Fernando.

Al de Artillería.— Id. la vuelta al servicio al ar til le
ro licenciado Antonio Neizos y Alvais.

Al Capitán general de Castilla la Nueva.— Conce
diendo rehabilitación, para  e n t r a r e n  el goce de la pen
sión de 10 rs. que obtuvo con la cruz de María Isabel 
Luisa, al corneta de artillería licenciado, Lorenzo Pa
lacios y Nuñez.

Al de Cataluña.— Id. mejora de retiro a! Capitán de 
infantería D. José Dordan y Altatúja.

Al de Valencia.—Id. á D. Pascual Ibañez Barnuevo, 
Teniente que fué de caballería , el relief que su madre 
Doña Josefa Zamora solicita por hallarle en estado d - 
demencia su citado hijo.

Al de Galicia.— Negando retiro del empleo de S u b 
teniente á D. Pedro Villa y Nogueral.

Al de Castilla la Vieja. — Id. la vuelta al servicio al 
Teniente 1). José García Honorato y Ramírez.

Al de E xtrem adura .—Id. mejora de retiro al maes
tro de trompetas D. Fernando del Villar y Cortés,

Al de las provincias Vascongadas.— Id. el abono de 
retiro que solicita, al sargento primero de Carabineros, 
Zacarías Iñiguez Ugarte.

Al de Canarias. — Id. mejora de retiro al Teniente 
Coronel de Milicias. D. Vicente Fernandez de Toro.

Al de Valencia.— T i  al Teniente D, Pedro Diaz v 
Día/

Infantería,
1.° Febre ro .— Al Director general de Infantería.— 

Concediendo cuatro meses de Real licencia á D. Fe li
pe Penado de León , Teniente del regimiento de infan
tería León , núm. 38.

Al mismo.— Id. permiso para venir  á la Penínsu
la al Subteniente del regimiento de infantería Reina, 
núm ero  2 del ejército de Cuba, D. Domingo Varona y 
Miñón.

Al mismo.— Id. cuatro meses de Real licencia á Don 
Juan Pocumll y Novel, Capitán del regimiento de in 
fantería A fr ica , núm. 7.

Al mismo.—Id, permiso para venir  á la Península 
á D. Juan Navarro y Suarez, Subteniente de! regimien
to de infantería Corona, núm. 3 del ejército de la Isia 
de Cuba.

Al mismo.— Id. cuatro meses de Real licencia á Don 
Juan Sánchez y  Miró , Teniente del batallón provincial 
de Cáceres , núm. 36 de la reserva.

Al mismo.—Id. permiso para venir  á la Península 
al Subten ien te  de las Milicias de color dei ejército de 
Cuba D. Alberto Felip y Sendil.

Al mismo.—Id. dos meses de próroga á D. Manuel 
de !a Iglesia y Bermon , Teniente del batallón p ro v in 
cial de Valladolid, núm. 27 de la reserva.

Al mismo.—Id. permiso para venir á la península á 
D. Sixto Brabo y Llanos, Teniente del regimiento de 
infantería Cuba , núm . 7 de aquella isla.

Al mismo.—Id. dos meses de próroga á D, Juan Ro
dríguez v Moure, Teniente del batallón provincial de 
G u ad ix , núm. 21 de la reserva.

Al mismo.— Id. á D. Manuel Fernandez Falcon, Ca
pitán del de Alicante, núm . 80 de la reserva.

Al mismo.— Negando próroga á la licencia que se 
halla disfrutando el Cadete del colegio de infantería 
D. Pedro Vaez y Vargas, y resolviendo sea baja definiti
va en el establecimiento*

Artillería .

Id. id. Al Director general de Artillería .—Promo
viendo á alumno de artillería al Cadete D, Enrique 
Ruiz y Carrascosa.

Al mismo.— Nombrando maestro segundo del taller 
de precisión al obrero José Muñoz de la Gándara.

Al mismo,—Id. el pase al arma de arti llería  al sol
dado de infantería Andrés Vergara Baquero.

Al mismo.—Id. el premio de constancia de 15 rs. 
mensuales á 18 sargentos segundos de artillería.

Al Capitán general de Cuba.—Id. el de 112 y medio 
reales mensuales al cabo de obreros de artillería Juan 
Fajardo González.

Al mismo.—Id. el de 6 rs, al sargento segundo de 
ar tillería Agustín Domínguez v Sánchez.

Ingenieros .

Id. id, Al Capitán general de las Isla* Baleares.— 
Concediendo permiso á D. Martin Meynl para reedificar 
una casa en la segunda zona exterior  de  la plaza de 
Palma,

AI Ingeniero general. — Promoviendo á empleo de 
Comandante del cuerpo de Ingenieros al Capitán del 
mismo D. Pedro Lubeíza y Martínez de San Martin.

Al mismo. — Concediendo cuatro meses de Real li
cencia para trasladarse á esta corte desde Barcelona al 
Teniente del regimiento de Ingenieros D, Mariano Buel = 
ta y San Bartolomé.

Adm inistración m ilitar.
Id. id. Al Director general de Administración mili

tar,— Aprobando el destino á la plaza de Alhucemas 
del Oficial tercero, D. Adolfo de Teran.

Al mismo.—Negando plaza de alumno en la escuela 
de Administración mili tar, á D. Juan Guerrero.

Al mismo.— Determinando la antigüedad que h a  de 
tomar en la escala de Administración mili tar el Ofi
cial tercero D. Ramón Villaverde.

Al mismo.—Concediendo al Oficial segundo D. Lo
renzo Mariñosa , destinado en  C a rdo na , el pase á Barcelona por cuatro mm para restablecer su salud»
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Estado de los géneros y  efectos aprehendidos, cuyo comiso ha sido definitivamente declarado en dicho mes, con expresión de la distribución de su importe.

PROVINCIAS.

i

Número 
de aprehen

siones.
A prehensores.

Número
de

reos.

MERCADERIAS Y EFECTOS APREHENDIDOS.

TOTAL.

i

Rs. i n.

DISTRIBUCION.DB ILICITO COMERCIO- DE LICITO COMERCIO.

EN LA IMPORTACION. ¡SN LA E X 
HORTACION. EN LA IMPORTACION. ii2N LA EX

HORTACION. Gastos de Líquido
distribuible.

Partes
aplicablesá la
Haciendapública.

Tejidos de algodón.
Tejidos vle algodón mezcla.

Artículos diversos.
Artículosdiversos. Tejidos de algodón.

Tejidos de algodón 
mezcla.

Tejidos de otras materias.
Artículos diversos. Trasportes.

Géneros del pais.
Artículosdiversos.

renta, con- 
iuccion &c.

Valor. Valor. Valor. Valor. Valor. Valor. Valor. Valor. Valor. Valor. Valor. Rs. vn. Rs. vn. Rs. vn . .

A lava. . . . . . .

A lm ería ......... ¡
— ...... i

1 j>
9 \ 2 ¡

; !
1 » ! 

' to  !

G uardia civil
C arabineros...........
G uardia civil, , . .
A d uan a ...................
A d u a n a ..............
G uardia c i v i l . . . .  
C arab in ero s.. . . . .

í;
6
2
í

4.648
44,50 

1.«18,50

96 3/5
36

170
155

1.408 
1.899 
i .385,59

2.504
13

1.408
9.692
1.63 4 
1.248,50

74,08
349,87

65,33
36,50

1.333,92
9.342,13
1.568,67
1.212

1.050,60 
802 
78 i

B r i . j » ................. j 9 • * ¡
' i
l 19

G uardia civil........
A duana 
A duana............

11 2.429.75 ■101 1,50 174 219 246 3.I7L25 507,20 2.66 í ,05 220,87

Barcelona..

Cádiz. . . . . . .

C ó rd o ba .. . . .  
Coruña. .

23 < 3 ( i 
( 54

! ,
1 A

i 2 
5 l 2

Consumos. . . . . . .
C arabineros...........
Idem .........................
Resguardo m a r ít . . 
G uardia c iv il. , . 
A d uan a .,  . . . . . . .
G uardia c iv i l  , ,
C arabineros...........
A duana . . .  . . .

\
i

5

14

2
o

1 05 i

33.154,66

10.213,75
135

221

564

669 498

649

1.350 4.046

677

4.419

211

4.239,83

800

2.292

11.917 19.963

41.576,49

10.213,75
5.354

425

1.557,07

389,50
o o

19.538

40.019,42

9.824,25
5.233.17

9.250

13.036,60

623,83! 1/ < 2 * l 2 :? »
3 » 1 »

■! i
u  í 2 14 ' 12

4 »

frlpm i • • 1!20,oo
Guipúzcoa. ..
Huesca .........
H u e lv a ..........
J a é n . . . . . . .

L é r id a , .

Mál aga. . . . . .
M urcia .

G u a rd a -c o s ía s ... .
A d u a n a . .................
C arabineros .........
Idem .........................
Admon. de Estañe.
C arabineros...........
Resguardo de sa l. 
T ropa de ejército .
G uardia civil.........
C arabineros...........
A d u a n a ...................
Idem ..........................

iS

\)

2
31
3

1
2

2.752,7o
6.203
9.705

268,87

1.808

55.378 4

••

2.973
720
202,75

1.205.50

1.492
330
280

8.834

90,75

1.881.50 
180
608
626,50

7.422

127

317

2.360,32
349

10,50

813,50

144

44

2.204

5.990

>•

5.113.07
9.796

16.415
471,62

3.038

60.208,50
330

31,622,75
15.149

3.936,42

11.209,80

2.955
1.191
9.118
5.932.7 i:
3.832

36.637

1.109,73
253,96
847,22

49,71

115

1.709,30
Q1 QA

4.003,34
9.542,04

15.567.78 
2,421,91

2.923

58.499,20
298,70

30.541.79
14.307

3.789,68

10.092,60

2.827,38
954

8.575,8€
4.478.11
2.717,6 é 

36.637

2.074,86

6.519,90
210,96

724,24

19.139,14
149,35

9.621,50
820 

881, lü

» 1.768,76 

I
108

i 955,13
r 2.780,85
1 382.84 

8.801,94

N av a rra ..........
O r e n s e . . . . . .

6 »8 ) ]
Carabineros............
Idem .......................... )

2
6

28*979,25
1.871.50

3.936,42

1.876,52

1.043.50 
180

6.093.50
5.306,25

832
1.290

570 1.973,50
326,50

4.530,53

30

632

1.286

3.905

2.384

800
750

212

Oí ,ow
1.080,96

842

4 46,74

1.117,20

4 27;62 
237
542,14

> 1.454,58 
1.114.32

P o n te v ed ra ..

S a lam an ca .. .

S an tan d er. . . 
Segovia..........
S e v il la ..........
V alencia.........
V izcaya..........
Zaragoza. , ,

( 1
i 14 

20 4 
1 2
i 7? \ 095 í 4
1 9

6 )> 
2 »

.8 | <5

2! ¡
2 » 
1 ¡>

Guardia c ivil......... i
C arabineros........... ¡
G uardia civil. 
Visita de consum . J
C arabineros...........>
G uardia c iv il. . . .  i
A duana..............
Emplead, de la vi- i 

sita de Consum .
C arabineros...........
G uardia civil.........
C arabineros...........
Empleados de H ac .!
C arabineros...........
Emplead, de Adua.
C arabineros...........
Emplead, de v ig il.

4

I
> 12 
i

5 
2

1 10

1 4
2
1 3.351

79

3.360

1.934 336

i

i

58

*31
955,50

3.000
19.928

¡

T o talf- . 317 103 180.449,72 4.802 4.213 1.934 28.405,5() 2.455 43.307,82 17.153,86 16.367 12,129 311.216,9() 14.304,16 296.912,7/í 80 706,52

NOTA. El presente estado queda sujeto á las rectificaciones que ofrezca el ex im en  de los docum entos en  que se funda rem itidos por las Aduanas. 
Madrid D de Febrero  de 1858.=E1 D irector genera l, José G. B arzan allan a.= E l Subdirector, Jefe de la S ecc ió n , Joaqu ín  Canga-A rguelles.

ANUNCIOS OFICIALES.

R E A L  O B S ER V A TO R IO  D E M ADR ID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 17 DE FEBRERO DE 1858.

]
IJfA w >

j BARÓMETRO 
| REDUCIDO Á 0°. termómetro en DIRECCION

del viento.
estado del cielo

:j Pulgadas 
■j inglesas. Milímetros. GradosIteaumur. Grados

centígrados.
i

S de la mañana.! 
12 del dia, . . . . . ]

1 27.662 ¡ 
! 27,641

702,60 
I 702 06 7*,7

9°,0 
3* ,2

10°, 5
9 \6

i r , 2
4 \0

S, O . ..............
S. O.................

Celajes.
Idem.
Idem.
Idem.

3 de la l a r d e . .
6 da idem.

Í 27,621
27,643

1
! 701,-55 
í 702,11
!

S u r ................
S u r .................

Color máxim o del d i a , .. .
Gnlov* nvmímn dpi din . . . .

- ...............* • 9°»7
- r , 6

12\1 
— 2°.0

M . Rico Sinobas,

ALCALDÍ A -CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes rem itidos en este día por la In te r 

vención de Arbitrios m u nicipales, la del m ercado de 
granes y  nota de precios de artícu los de consum o, 
resulta lo siguiente:

ESTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
2,037 fanegas de trigo.
3.056 arrobas de h a rin a  de id.
3.044 libras de pan cocido.
4.856 arrobas de carbón.

4! carnero?, que hacen 978 lib ras de peso.
223 cerdos degollados.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 

EN EL DIA DE HOY.
Carne de v a c a , de 54 á 57 % rs. a rro b a  , y de 20 á 22 

cuartos lib ra.
Idem  de c a rn e ro , á 22 */¿ cuartos libra.
Idem de te rn e r a , de 75 á 95 rs. arro b a , y de 34 á 42 

cuartos libra.
Idem  de ce rdo , de 44 á 46 cuartos libra.
Tocino a ñ e jo , de 132 á 138 rs. a r ro b a , y de 46 á 48 

cuartos libra.
Idem  fresco, á 40 cuartos lib ra.
Idem  en canal, de 70 á 74 rs. arro b a .
L om o, de 40 á 42 cuartos libra.
Jam ón , de 118 á 134 rs. arroba, y de 46 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 64 á 66 rs. arroba, y á 21 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 42 rs. arroba, v de 10 á 16 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos lib ra s , de 12 á 15 cuartos.
G arbanzos, de 30 á 44 rs. arro b a , y de 10 á 16 cu a r

tos lib ra.
Ju d ías , de 26 á 30 rs. arroba, y  de 9 á 12 cuartos lib ra. 
A rro z , de 30 á 34 rs. arroba, y  de 12 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 17 á 24 rs. a r ro b a , y de 7 á 10 cuartos 

libra.
C arbón , de 7 á 8 rs. arroba.
J a b ó n , de 52 á 58 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas f de 4 á 5 rs. a r ro b a , y  de % á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
C eb ad a , de 27 á 30 rs. fanega.
A lg arro b a, de 36 á 38 rs. id.

Trigo vendido.
38 fanegas á 54 rs. 21 fanegas á 61 rs.

1 2 0 , . . . . . . . . .  55 3 2 ........................ 62
4 0 .................... . 56 9 0 ........................ «3

2 62 ..............  57 1*30....................... 64
8 0 ..............  60

T o t a l .................................................................  813
Q uedan por vender sobre 300 fanegas.
Lo que se avisa al público para su inteligencia. 
Madrid 47 de Febrero  de 1858.«*E1 Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto.

BOLSA.
Cotización del 17 de Febrero de 1858 á las tres de la 

tarde.
EFECTOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, no publicado , 39- 
10 c . ; á p lazo , 39-25 á 15 del próx. ó á vol.

Idem pequeños, á p lazo , 39-50 á fin próx. vol. á 
pri. de 50 c.

Idem diferido, publicado, 27 ; á plazo, 27-05 á fin 
cor. ó á vol.

Idem  pequeños, á p lazo, 27-05 á fin del cor. en  fir. 
Inscripciones de id ., á id ., 27-25 á fin próx. ó á 

vol.
Partícipes legos convertibles del 4 y 5 por 100, no 

pu b licad o , 14-25.
Deuda am ortizable de p rim e ra , id ., 14-50 d.
Idem  de segunda , id ., 9 p.
Idem del p e rso n a l, publicado, 10-80.
A cciones de carre te ras. —  Emisión de 1.* de Abril 

de 1850. Fom ento , d e a  4.000 rs., i d . , 91-75 d.
Idem  de á 2.000 , i d , , 93^50 d.

Idem  de 1.* de Jun io  de 1851, de á 2.000, idem , 
91-75 d.

Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000, id ., 89-25. 
Acciones del Canal d e  Isabel II de á 1.000 r s . , 8 

por 100 a n u a l,  id ., 106-50 d.
Idem del Banco de E sp añ a , id ., 149-50.
Idem de la Sociedad española m ercan til é industrial, 

acciones de 1.900 r s ., 75 por 100de desem bolso, idem, 1.740 p.
Idem  de la Com pañía general de Crédito en  España, 

acciones de 1.900 r s . , 70 por 100 de desem bolso , idem, 
1.500 p.

Idem  de la Sociedad general de Crédito m oviliario 
esp añ o l, acciones de 1.900 r s . , 30 p o r 100 de desem 
bolso, i d . , 1.740 d.

Idem  de la Sociedad m etalúrgica de San Ju an  de 
A lcaraz , de á 2.000, id., 43-50 d.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 d ia s , 49-70 p. — París á 8 dias vista, 

5-14 p.
Plazas del reino,

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lb a c e te ., par. . .  L ugo   3/4
A licante.....  1 /2  d. M álaga........... 1/2
A lm ería ..... 3 /8  p. M urcia...........  1/4
A vila.....................................  O r e n s e . . . .  3/4
B a d a jo z .. .  1/2 . .  O viedo...........  1/2
Barcelona., . .  11/2 Palencia................ 1/4
B ilbao....................... 4 1/4 p. Pam plona.. . .  1 p.
B urgos  . .  3 /4  d. Pontevedra. 5/8 p.
Cáceres . par. . .  Salam anca. 1/4 p.
Cádiz...................... 1 San Sebas-
C astellon . .  . .  . .  tian ....................  1 d.
Ciudad-Real . .  . .  S an tan d e r. . .  1 1/8p.
C órdoba,. . .  1/8 S an tiag o ... 1/4 p.
C o ru ñ a .., 1/4 p. . .  Segovia. . .  p ar d.
C uenca . . .  . .  Sevilla...................  H /4 p .
G e ro n a ..  . .  . .  S o r ia   3 /8
G ranada . 1/2 p. . .  T arragona .
G uadalaj.* . 1/2 . .  T eruel....................
H uelva....... 1/4 T o le d o . . . .  1/2 p.
H uesca......  . .  Valencia . . . .  5/8 d.
Jaé n . 3/8 p. . .  V alladolid . 1/4
L e ó n .. . , .  . . . .  V itoria . 1/2 d.
L érid a   . .  Z am ora.........  par.
Logroño  1/4 d. Zaragoza. . . .  3/8 p.

P A R T E  N O  O F I C I A L
ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrim onio.— Se venden en pública subasta , cuyo re 
m ate tendrá lugar en esta Intendencia general el dia 
20 del p resen te m e s , á las dos y media de la tarde, 
226 árboles de la calle llam ada de las Moreras, del Real 
heredam iento  de A ranjuez.

Las proposiciones se h arán  en  pliego ce rrad o , en 
cuyo sobre se consignará el nom bre del que las hace 
y  objeto á que se refieren , arreglándose en un  todo 
al de condiciones que se halla de m anifiesto en las 
oficinas de esta dependencia y  en la A dm inistración 
del indicado Sitio*

En am bas partes podrán  presentarse , allí hasta el 
19 , y  aquí hasta el momento de em pezar el acto de la 
apertu ra .

Palacio 8 de Febrero de 1858.=*El Secretario, B. C. 
Aribau.   —2

Se venden en  pública subasta unas 6.000 arrobas 
de cisco, que se calcula résu ltarán  del que se elabora 
en el cuartel de las Zorreras del Real Sitio de San Lo
renzo del Escorial.

El rem ate tendrá lugar el dia 19 del corriente, á las 
dos y media de la tarde, en esta Intendencia, y se hará 
la adjudicación al que p resen tare  la proposición más 
ventajosa por medio de pliego cerrado con sujeción al de 
condiciones que estará de manifiesto en la Intenden
cia y  en la A dm inistración patrim onial del Sitio.

Palacio 11 de F ebrero  de 1858 .=E l Secretario, B. C. 
Aribau. — 2

Debiendo verificarse la limpia , reparación y recti
ficación del caz general de riego de las posesiones 
pertenecientes al Real Patrim onio en el sitio de San 
F e rn a n d o , se saca esta obra á pública subasta, y tendrá 
lu g ar el rem ate en  esta Intendencia el dia 18 del cor
rien te  mes á las dos y  m edia de la tarde.

Los que gusten hacer proposiciones podrán p re
sentarlas en pliego cerrado en  la A dm inistración del 
citado Sitio hasta el dia 17 y en  las oficinas de esta In* 
tendencia hasta el momento de em pezar el acto de la 
ap e rtu ra  de los mismos, debiendo consignarse en el 
sobre el nom bre del licitador y objeto de la proposi
ción.

Estas se su je tarán  á los de condiciones que se ha
llan de m anifiesto en ámbas dependencias.

Palacio 8 de F ebrero  de 1858.—EI Secretario, B. C. 
A ribau. —2

ESPECTACULOS.
T eatro R eal . — A las siete y m edia de la noche.— 

Cuarta representación de Los Hugonotes, ópera en 
sinco actos.

N otas . A la m a y o r  b rev ed a d  La J o n t i , b a ile  n u evo  
en cinco actos.

T e a t r o  d e  l a  P r in c e sa  ( a n t e s  d e  l a  c r u z ) . —  
A las ocho y  m edia de la noche. —  Sinfonía. — / Quin• 
ze años ká! ó los incendiarios de P a r ís , dram a en  tres 
actos, dividido en seis cuadros. — El tio P in in i.

T e a t r o  d e l  C irco . — A las ocho de la noche. — 
Sinfonía de la Garza ladra. — La escuela de los mari
dos , comedia en tres actos, arreg lada del francés por 
D. Leandro F ernandez de Moratin. —  Una zambra de 
gitanos, baile. — Las gracias de Gedeon} pieza cómica 
en un  acto.

N ota. M añ an a, con arreglo  al decreto orgánico 
vigente de teatros , no h a b rá  función.

Otr a . T erm inando con la rep resen tación  de hoy 
las 60 de abono de la 5.a sé rie , sigue abierto  en la 
contaduría u n  nuevo abono por 30 representaciones 
con las m ismas condiciones que las an teriores.

Teatro  de la Zarzuela . — A las ocho de la n o c h e s  
Sinfonía.—Catalina.

T eatro  de  N ovedad es .—  A las ocho de la noche. — 
Entre el cielo y la tierra , dram a nuevo  en tres actos y 
en verso. — La jerezana  , baile.— Como marido y  como 
am ante , pieza en  un acto.


